
I,únes 21 de Octubre de 1872,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Núm. 2134.
ADMINISTRACION7 ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

lies del Trinquete y dJ Olmo, se anun
cia al público que los planos de las mis
mas, proyecto de nueva alineación y 

. sus respectivas rasa.des se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun- 

i lamieulo por espa-cio de quince dias á 
i contar desde la inserción del presente

tienen inmediata aplicación á todos los y aprobar los expedientes de ejecución 
ex e tientes de apremio en trámite, sea ; una vez terminados los procedimien-
cualquiera la época en que se hayan 
incoado: ó si los expedientes de ejecu
ción que contengan defectos sustancia-

i en c! Boletin oficial de esta provincia á 
¡ fin de que los que se consid ren inte- 

Loterías —La Dirección general de I rosados puedan inspeccionarlas y for- 
Rentas, con fecha 8 del actual, me di- i mular las reclaniacionas que crean con

! venientescc lo que sigue:
«En el sorteo cebdirado en osle dia 

para adjudicar el premio de 625 pe
setas concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á D.’ María Juana Guzman, hi
ja de D. Pablo M. N de Viveros, muer
to en el campü de honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
afín de que se sirva disponerse publi
que en el Bolelin oficial de esa provin
cia para que llegue á noticia de la in- í

Inca 16 octubre de 1872.—El al
calde, Antonio Llampayes.—Por acuer
do del Ayuntamiento, José Caslelló, se
cretario.

Núm. 2137.

los; y que si bien entónces es cuando 
procede subsanar los vicios de que 
adolezcan en la parle que esté dentro de 
las atribuciones de la Administración, y 
dirigirse al superior jerárq .-ico del Juez 
municipal, o sea al de primera instan
cia del distrito, para las reformas aje
nas al fuero de la misma en esta mate
ria, es más f¿cil evitar el mal que re
mediarlo:

bles pueden ser examinados por la Ad
ministración antes de anunciarse la ven
ta de las fincas valoradas, á la conve
niencia de expedir sólo una certifica
ción general de las lincas pertenecien
tes á deudores por contribuciones res
pectivas á los ejercicios de 1869-70 
y 70-71, con el objeto de formar un 
sólo expediente de apremio de tercer puesta de formar un solo expediente de 
grado; y por último, á si la anotación ¡ -.................................'
prévia de los bienes embargados cu el ’

Considerando que la medida pro-

1). Francisco de Paula Puig, Juc: de \ 
primera instancia del disidió de la Ca
tedral de la ciudad de Patina de Ma

llorca. ',

Registro de la propiedad ha de hacerse 
sólo de aquellos que procedan de se
gundos contribuyentes, ó ha de ser 
también aplicable á los primeros, com
prendidos en el art 43 de la instruc-

apremio de tercer grado para los deu
dores por cuotas de los ejercicios de 
1869-70 y 70-71 es indudable que. 
facilita tiempo y trabajo, hace mas rá
pido el procedimiento sin menoscabo

teres ada.»
Lo que se insería en dicuo periódí- ; ¿ |os qUe se crean con derecho á heredar 

co en cumplimiento de lo que se pro- I ¿ p/ isabel Bosch y Cabot. D.a María Ig- 
' nacia Bosch y Cabot y D.a María Josefavicne.

Palma 16 octubre do 1872.—Bricio 
M.a Caramés.

Núm. 2135.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Lhimmaijor.

Hallándose vacante, por renuncia 
del (¡ue la desempeñaba la plaza de , 
Veedor de carnes de osle pueblo, do
lada con el sueldo anual de cien pése
las, se anuncia al público para que los 
aspirantes presenten sus solicitudes an
tes del dia 27 del actual en la Secreta
ría de este Ay un amiento.

Llummáyor 16o:lubrc de 1872.— 
El alcalde, Andrés Salva.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Miguel García, 
secretario.

Núm. 2136.
AYUNTAMIENTO ,DE INCA.

Instruido de nuevo el espediente pa
la la reforma de alineación de las ca-

cien reformada, y en este caso por 
quien han de satisfacerse los derechos 
de registros:

n . , . .. . .i ? Vistos la referida instrucción de 3 dePor el presento pnmer edicto, se llama |liciembre (le 1869 el Rm1 dec,.c|0 do

Bosch y Cabot, hermanas y natural s y 
vecinas de esta cindad, por haber muerto 
en la misma sin testar; para que dentro del 
término de treinta dias comparezcan á ex
ponerle en los autos juicio de abintestato 
de las expresadas hermanas, promovidos 
ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, por D. Juan Cerdó y Bosch 
de este mismo vecindario, y en su nombre 
el procurador D. Andrés Reines, sobre de
claración de herederos legales de las repe
tidas hermanas á favor del propio Cerdo y 
otros.

Palma quince de octubre de mil ocho
cientos setenta y dos. —Francisco de Pau
la Puig.—Por su mandado, Antonio Ca- 
ñellas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterado el Rey (q. D g.) 
del expediente promovido en esa Direc-

25 de agosto de 1871, la ley hipote
caria de 21 de diciembre de 1869 y el 
reglamento para su ejecución de 29 de 
octubre e 1870, la b-y de presupues
tos de 8 de julio del mismo año, el Real 
decreto de 19 de julio de 1871, el arti
culo 17 del de 11 de noviembre de 
1865 v la Real orden de 2 de julio de 
1866:“

Considerando que, sí bien la instruc
ción de 3 de diciembre quedó modifi
cada desde el moa coto en que se pu
blicó el referido decreto de 25 de agos
to, la legalidad establecida por este no 
puede teñir fuerza retroactiva, ni esta 
se avendría tampoco con la brevedad 
que en sí II va la ejecución.

Considerando que la Hacienda no 
debe aceptarlas adjudicaciones que por 
defectos s stanciales en el procedi
miento puedan ser destruidas en juicio, 
y que tampoco los actos de los Jueces 
muniíipales pueden ser revocados ad
ministrativamente, por lo que convie-

cion general con motivo de las diferen- ne dictar una resolución general en-
tes consultas, hechas por varios Admi
nistradores económicos, relativas á si 
las modificaciones introducidas en la 
instrucción de 3 de diciembre de 1869 
por el Real decreto de 25 de agosto de 
1871 sobre procedimientos ejecutivos

caminada a conciliar estos dos princi
pios: . ; •

Considerando que, con arreglo al 
ar . 8.° de la instrucción de 3 de di
ciembre citada, las Administraciones 
económicas están llamadas á examinar

de los intereses del Estado, y aun fa
vorece los del contribuyente, puesto 
que un solo acto ha de ocasionarle mé- 
nos dispendios y molesiias que los dos 
requeridos de ordinario:

Considerando que la anotación de las 
fincas embargadas en el Registro de la 
propiedad os de igual importancia pa
ra la Hacienda, y a se trate de pi imcros, 
ya de segundos conu’ibuyenles, puesto 
que el mismo interés tiene en que en 
uno y otro caso se garanticen lasresul- • 
las del juicio ejecutivo:

Considerando que las disposii iones 
contenidas en el arlículo 92 de la ins
trucción sobre la anotación del embar
go son extensivas á toda clase de pro
cedimientos en interés de la Hacienda 
cualquiera que sea la naturaleza del 
débito:

Considerando que si bmn según el 
art. 335 de la ley hipotecaria citada, 
los honorarios de los Registradores 
deben s-r saiisfechos por aquel ó aque
llos á < uyo favor se anote el derecho 
en el caso de que la anotación se haga 
á consecuencia de juicio, el art. 340 
califica dichos honorarios como las de
más costas del mismo juicio, es claro 
que el procedimiento administrativo de 
apremio corresponde al deudor el pago 
de la nutación del embargo, sin que 
pueda iuqiularse esta obligación á la 
Hacienda pur ser acreedora, ni á sus 
represenlantes los comisionados ejecu
tores:

Considerando, por último, que si 
'bien al contribuyente sólo puede exi-
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gírsele como lal la cuota y recargos 
autorizados; siendo á la vez deudor ha 
de satisfacer ademas las costas que en 
el juicio ejecutivo se devenguen, ya con 
arreglo á la ley especial del procedi
miento administrativo, ya con sujeción 
á las leyes comunes y la anotación del 
embargo constituyen parle de aquel, 
en cuyo concepto debe incluirse en la 
liquidación de costas; así como por el 
contrario la inscripción definitiva afec
tando al derecho de propiedad directa 
y permanente debe ser satisfecha por el 
que lo adquiera;

S. M.» conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general é in
formado por el Consejo de Estado en 
pleno se ha servido resolver:

1 .° Que las modificaciones estable - 
cidas por el Real decreto de 25 de 
agosto del año anterior, no son aplica
bles á los expedientes ejecutivos que 
se hallaban en trámite á su publicación 
hasta que queden ultimadas las diligen
cias propias al grado en que respecti
vamente se encuentren; pero que ter
minadas estas, los que hubieren de pa
sar de un grado á otro después de ex
pedido el referido decreto, deberán su
jetarse estrictamente á lo prevenido en 
el mismo, ya resulten beneficiados ó 
perjudicados los intereses de la Ha
cienda, toda vez qué desde entonces 
empieza un nuevo orden de diligencias 
que están bajo la acción de las pres
cripciones vigentes.

2 .,, Que antes de anunciarse la 
venta de las fincas embargadas por dé
bitos ala Hacienda, las Administracio
nes económicas llamen á sí los expe
dientes de ejecución, y en un brevísi
mo término los revisen y corríjan las 
fallas ó defectos deque adolezcan.

3 .° Que se forme un solo expe
diente de apremio de tercer grado por 
los débitos respectivos á los ejercicios iva u^u h u o  diva cjuiciuiua veg
de 1869 70 y 1870-71, siempre que terior. 
Inc nr/inpHiminntnQ nnr tmn i? ilos procedimientos por uno y otro año 
se hayan incoado por la recaudación
en tiempo oportuno, y se encuentren 
terminados los del segundo grado por 
ambos años.

A á.° Que la anjtacion preventiva 
de las fincas embargadas debe hacerse 
tanto en los procedimientos contra los 
primeros como contra los segundos con
tribuyentes, correspondiendo el pago 
de los honorarios de los Registradores 
á los que resulten deudores en con
cepto de parle de las costas causadas: 
pero que no les serán imputables los 
correspondienl. s á la inscripción defi
nitiva de las fincas adjudicadas á la Ha
cienda ó á los postores.

Lo digo á V. 1. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 9 de 
agosto de 1872 —Ruiz Gómez.—Sr. 
Director general de Contribuciones.

limo Sr.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido en esa Dirección 
general acerca de una instancia pre
sentada por varios fomentadores de sa
lazón de la playa de Bueu, provincia 
de Pontevedra, solicitando que se per
mita el embarque y desembarque por 
dicho punto de los productos del país_ . s y si bien no existe hoy, como tampoco
con autorización de la Aduana de-Ua fábrica que él solo estableciera en 
Marin- l Villafranca del Panadés para beneficiar

Vislos los informes emitidos por el 
Jefe de la Administración económica de 
la provincia, Administrador déla Adua
na de Vigo, Jefe de la Comandancia de 
Carabineros y Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio:

Considerando que por la falla de co
municaciones terrestres está justilicada 
la pretensión de los solicitantes, pues 
carecen de fácil salida los productos del 
distrito de Bueu.

Considerando que no hay perjuicio 
alguno para el Tesoro en acceder á lo 
solicitado si las referidas operaciones 
de comercio se hacen con la vigilancia 
debida;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido disponer que se habilite la 
playa de Bueu, provincia de Ponteve
dra, para el embarque de productos del 
país, con automación de la Aduana de 
Marín y bajo la vigilancia del Res
guardo de Carabineros de aquel punto.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
losef dos correspondientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 22 de 
agosto de 1872 —Ruiz Gómez.—Sr. 
Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

En conformidad con lo propuesto por 
Mi ministro de Fomento y con el dic- 
támen dd claustro de Profesores de la 
Escuela industrial de Barcelona; tenien
do en cuenta los méritos y circunstan
cias que concurren en D. Agustín Ur- 
gcdlés de Tovar,

Vengo en concederle la Cruz de pri
mera clase de la Orden civd de Maria 
Victoria, como comprendido en los pár- 
ralos segundo y noveno del art. 6.° del 
reglamento de 18 de julio del año an-

Dado en Palacio á diez y ocho de 
julio de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de Fomento. 
José Echcgaray.

D. Agustín Urgellés de Tovar hace 
años promueve y fomenta las arles, in- 
duslriay comercio del país, habiendo re
cibido por sus buenos servicios multi
tud de recompensas honoríficas, dándole 
en 1855 el Círculo ciemífico aleman una 
medalla de honor en premio de sus es
peciales conocimientos químicos, y 
nombrándole también en 1857 su re- 
presenianle en España,

En unión de su señor padre, ó sea 
bajo la razón social de D. Félix Urgc- 
llés é hijo, estableció una fabricación 
de aceites de semillas y aceites de oliva, 
barnices y otros productos para la con
servación de las maderas, conocer la den
sidad de las se millas y activar la vege
tación de estas; cuyos producios fuoron 
premiados en varias Exposiciones, agrí
colas, como la que en 1858 se celebró 
en Madrid.

Estuvo al frente de dicha fábrica, y 
con su acertada dirección contribuyó 
notablemente á que aquella prosperase 
y lomara la importancia que ha tenido

el orujo de la ova, y obtener del mis
mo el ácido acético, el aceite de la pe
pita, el carbonato, el acetato y el cro
mato de plomo; habiendo cedido lodos 
sus procedimientos, frutos de muchos 
años de estudio, á los señores Serra, 
Merlg y Mbilla, continúa su fabricación 
como Director déla de barni es que los 
expresados señores tienen establecida 
actualmente.

Desde 1856 se conocen como inven
ción suya, entre otros producios, los 
barnices hidrófugos (pie por su exce
lente resultado se usan en grao escala 
contra la humedad de las paredes y con
servación de las maderas y metales, y 
los que sirven para embaldosados y pa- 
vimenlos; siendo también notables los 
barnices para coches que parece tué 
el primero, hace cinco años, que los 
obtuvo iiidustrialmenle en nueslrs pais, 
v (pie compiten en los mejores del ex-
Ira nj ero.

lía dado luz, entre otros trabajos, la cuestiones coloniales.
Historia y reseña de la Ejcposion cata
lana de 1871; una Memoria de la Ex
posición hispano-portuguesa de Oporto, 
que escribió por haber sido nombrado 
por el Gobierno en 1861 para estudiar 
dicho concurso, y un libro con el título 
Taberna de la salud, que trata de la ma
nera de descubrir varias sofisticaciones 
y de bonificar algunos vinos, y cuya 
obra fué premiada con una medalla de 
honor por la Academia agrícola manu
facturera y comercial de Varis, á la que 
periencce como socio de número. Ade
mas fundó y publica desde 1862 la Ga
cela Universal, periódico muy útil á po
pularizar conocimientos industriales.

Como individuo do la Sociedad Eco
nómica Barcelonesa, fué el iniciador 
de las Exposiciones bimestrales que 
empezaron á celebrarse en los salones 
de aquella; pertenece á otras varias cor
poraciones nacionales y extranjeras, ha 
formado parte de diversas Comisiones 
importantes, y esta condecorado con la 
Cruz de Caballero de la Orden de San 
Juan de Jerusalcn y con las encomien
das de Carlos 111 y de Isabel la Cató
lica.

El ministro de Fomento, Echcgaray. 

En conformidad con lo propuesto por 
Mi ministro de Fomento y por la Direc
ción d i Conservatoiio de Arles de Ma
drid; teniendo en cuenta los méritos y 
circunslam ias que concurren en Don 
Joaquín Maria Sanromá,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la orden civil de María Victoria, co
mo comprendido en los párrafos ter
cero y noveno del art. 6.° del regla
mento de 18 de julio de 1871.

Dado en Sebastian á cinco de agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Fomento José 
Echcgaray.

D. Joaquín Maria Sanromá, lleva 17 
años en el Profesorado público, en el 
que ingresó por oposición, distinguién
dose por sus eminentes servicios como 
Catedrático de Facultad y de la Escuela 
de comercio de esta corle, y también 
por haber promovido y desarrollado en 
España: primero, la enseñanza de la 
Economía industrial, explicando duran
te algunos años en el suprimido Real 

* Inslilulo industrial de Madrid un curso

de Económica política, aplicada exelu. 
sivamenle á las arles y mannfacluras- 
y segundo, la de la Economía popular^ 
dando en el Conserualorio de Arles 
cursos especiales para las clases obre* 
ras sobre la condición moral y material 
de estas, lanío en lo que atañe á la fa
milia del trabajador, como en lo que 
se refiere á las formas de retribución de 
la mano de obra y á la educación pro. 
gresiva de las masas populares.

Fué uno de los fundadores de la Aso. 
sociacion para la enseñanza de la muger 
inaugurando á este fin en el Paraninfo 
de la Universidad Central las cátedras 
del Meneo de señoras, de la Asociación 
para la reforma arancelaria de 1869, 
hoy vigente, en cuyos trabajos tomó 
una parle de las mas activas; y de la 
Sociedad abolicionista española, de la que 
es Vicepresidente; mereciendo por sus 
numerosos escritos y discursos sobre 
la abolición de la esclavitud y otras

ser nombrado
Vocales de la Comisión creada por el 
Gobierno en 1869 para informar acer
ca de la reforma política, social, eco
nómica y administrativa en la isla de 
Puerto-Rico.

Ademas, entre otros trabajos de re
conocida importancia que ha publicado 
sobre materias políticas, económicas y 
de Hacienda, aparecen los siguientes; 
De los sistemas de comercio en su rela
ción con la filosofía, la historia y la ins
trucción actual, Las crisis industriales y 
La cues ion monetaria en España.

Como Director que ha sido del Con
servatorio de arles en Madrid en la 
época más crítica y azarosa que atra
vesó el establecimiento, no sólo pudo 
evitar su supresión, que por entonces 
amenazaba, sino que merced á sus es
fuerzos logró salvar en beneficio del 
Conservatorio sus ricos muestrarios, en 
su laboratorio de Química y su gabine
te do Física; echó los cimientos de un 
Museo ind islrial y preparó con algu
nas cátedras la organización de una 
Escuela de A tes y Oficios que funcio
na hoy dia con general aplauso y gran
dísima utilidad para el país.

Es Abogado de los Tribunales del 
Reino, Director en Administración, Con
sejero de Estado, Vocal de la Comisión 
permanente do auxilios á las empresas 
de ferro-carriles, de la Junta superior 
consultiva de Moneda y de la de Aran
celes, Presidente de sesiones en la Sa
ciedad libre de Economía política de Ma
drid y Vicepresidente de la Asociación 
para la reforma de los Aranceles de 
Aduanas; ha sido Subsecretario del Mi
nisterio de Hacienda y está condecora
do con la Gran Cruz de la Orden de 
Cristo de Portugal.

El ministro de Fomento, Echcgaray.
(Gaceta del 28 de agosto.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo iic 
Estado el expediente de suspensión 
un acuerdo de la Comisión provincial, 
relativo á apremios á los Ayuntamien
tos por gastos carcelarios, la Sección 
de Gobernación y Fomento de aquel a1’ 
lo Cuerpo ha emitido el siguiente diC' 
támen: ,

«Excmo. Sr.: Resulla del adjunto é-

í 
t

i
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pedicnte que el alcalde de Puenleáreas 
acudió al Gobernador de Pontevedra so
licitando le permitiera enviar comisio
nados de apremio á los Ayuntamientos 
del partido judicial que se hallaban en 
descubierto de las cantidades que de- 
bian habi r satisfecho para sostenimien
to de los presos pobres, á cuya solici
tud accedió el Gobernador llevándose 
á efecto lo pretendido por el Ayun
tamiento de Puenleáreas. Habiéndose 
quejado el de Solomayor uno de los 
apremiados, ante la Comisión provin
cial, esta acordó que se suspendiera 
|a ejecución del apremio expedido por 
el alcalde de Puenleáreas en virtud de 
la autorización que le había otorgado el 
Gobernador, previniéndole que en lo 
sucesivo se abstuviera de lomar me
didas para las cuales no tenia facultades 
por la Ly. Este acuerdo de la Comi
sión provincial de Pontevedra ha sido 
suspendido por el gobernador como 
comprendido en el caso 1° del arl. 48 
de la ley [ rovincial. Según lo dispuesto 
en el 53 de la misma, el acuerdo de 
que se trata, por haber trascurrido el 
plazo que el mbmo establece, es ejecu
tivo de derecho en cuanto á los apre
mios á que se rcüere; pero esta circuns
tancia no impide que de nuevo puedan 
expedirse apremios contra las Munici
palidades del partido judicial <ic Puen
leáreas para el cumplimiento de sus res
pectivas obligaciones, según es fácil 
demostrar. Los Ayuntamientos deben 
consignar en su presupuesto las canti
dades que les hayan correspondido pa
ra el sostenimiento de los pobres pre
sos en la cárcel de partido, según los 
artículos 67, 68 y <ie |ey muni
cipal, que determinan los servicios que 
están sometidos a su acción y vigilan
cia, y prescriben que los presupuestos 
han de contener todas las partidas ne
cesarias para li nar aquellos servicios. 
En el caso de que los Ayuntamientos no 
satisfagan esas cantidades, es evidente 
que hay que obligarles á que lo verili- 
quen; y esto ha de hacerse en la forma 
establecida en el arl. ! 45 de la ley mu
nicipal, según el cual para hacer efec
tiva la recaudación son aplicables los 
medios de apremies en primeros y se
gundos contribuyentes dictados en fa
vor d 1 Estado, ó sean los contenidos 
en la instrucción de 3 de diciembre de 
1869.

Las prisiones están bajo la dependen
cia del Ministerio de la Gobernación, 
cuyo representante es el gobernador en 
cada provincia, correspondiendo á los 
alcaldes de los pueblos, cabezas del 
partido jndiíi.l, la administración de 
las cárceles de estos, según la ley de 
26 dejulio de 1849 y Real orden do 
31 del mismo mes, que no se hallan 
derogadas por ninguna disposición pos
terior; y sien o esto así, el goberna
dor tiene facultades para acordar los 
apremios contra los Ayuntamientos que 
>10 satisfacen su contingente con objeto 
de llenar el servicio de que se trata, 
Porque es el Jefe de las cárceles de 
Partido, obrando como delegado del 
uobieroo; del mi-mo mudo que las Di
putaciones están autorizadas para ex
pedirlos apremios necesarios á realizar 
*°s tiñes que la ley les encomiende, se* 
Sun se dedaró en Real orden de 20 de

junio del año próximo pasado. ¥ no 
obsta á que el gobernador acuerde en
viar comisionados de apremio á los 
Ayuntamientos á fin de que estos satis
fagan la cantidad que les ha correspon
dido para cubrir la obligación de sos
tener los presos pobres que se hallen 
en la cárcel del partido, el arl. 179 de 
la ley municipal, porque al decir este 
que en ningún caso se expedirán comi
sionados de ejecución contra los Ayun
tamientos se refiere al caso en que es
tos hayan sido multados, como lo de
muestra la segunda parle del citado ar
tículo al determinar el procedimiento 
que ha de seguirse para la exacción de 
las mullas, siendo esta la ialeligencia 
que se ha dado á la referida disposi
ción en la Real orden de que ya se ha 
hecho nitrito de 20 de junio dtl año an
terior.

Por lo expuesto, la Sección opina:
1 / Que el acuerdo de la Comisión 

de Pontevedra es ejecutivo en cuanto al 
apremio de que se trata, y sin perjui 
cío del que puede llevarse en lo suce
sivo para hacer efectiva la misma obli
gación.

2 .° Que los gobernadores tieneu 
facultades para acordar se envión co
misionados de apremio contra los Ayun- 
lamienlos que no hayan satisfecho el 
contingente que les haya correspondi
do para el sostenimiento de los pobres 
presos en las cárceles de partido.

3 .° Que se comunique la resolu
ción que se dicte al gobernador de 
Pontevedra para los efectos oportunos .»

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mis no se propone, dispo
niendo que se publique á la vez en la 
Gacela pani que sirva de regla general 
en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de setiembre de 1872. 
—Ruiz Zorrilla.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Pontevedra.

Enterado S. M el Rey de lo mani
festado por V. 1. sobre la necesidad de 
adquirir 5 000 botellas de tinta azul 
grasa impresora para atenderá las ne
cesidades del servicio telegráfico du
rante el curso del año económico de 
1872 á 1873, se ha servido disponer 
que con arreglo en un lodo al adjunto 
pliego de con Jiciones se anuncie y ce
lebre una subasta para su adquisición 
á los 30 dias justos de publicado el 
anuncio en la Gaceta de Madri i.

De orden de S. M. lo digo á V I. 
para los fines consiguientes. Dios guar
de á V. 1. muchos aíios. Madrid i I de 
setiembre dé i<872.—Ruiz Zorrilla.— 
Sr. Director general de Correos y Telé
grafos.

Pliego de condicioues bajo las cuales de
berá sacarse á pública subasta la ad
quisición. de 5.0 U0 botellas de tinta a^ul 
grasa nrpresora pura el servicio de las 
estaciones telegráficas.
1.a La subasta se celebrará por 

pliegos cerrados en la forma que pre
viene la instrucción de 10 de julio de 
1861, verificándose en el local que ocu
pa el despacho del limo. Sr. Jefe de la

Sección de Telégrafos, sito en los bajos 
del Ministerio de la Gobernación, el dia 
16 de octubre del corriente aho, á la 
una de su lar e.

2 .a Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente:

«Me obligo á nlregar dentro de los 
almacenes de las oficinas telegráficas 
de Barcelona, Coruña, Madrid, Sevi
lla, Valencia y Vitoria 5.000 botellas 
de tinta azul grasa inpresora, con su
jeción en un todo al pliego de condi
ciones publicado en la Gacela áe,lalfe
cha*, para seguridad de esta proposi - 
cion presento el documento a Ijunlo qac 
acredita haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la fianza de 125 
pesetas, importe del 5 por 100 del va
lor délas 5.000 botellas al (¡po de la 
subasta, que me comprometo á entregar 
en los puntos designados por el precio 
de tantas pesetas el millar.»

La proposición deberá estar firmada 
y expresará el domicilio del propo- 
nenie.

3 .a Toda proposición que se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda del precio marcado como tipo <’) 
que contenga modificaciones ó cláusu
las condicionales, se tendrá por no he
cha p ra el acto del remate.

4 .a El remate no producirá obli
gación hasta que en vista de su re
sultado recaiga la aprobación supe
rior Cualesquiera (¡ue sean los resul
tados délas proposiciones presentadas, 
como igualménle la forma y concepto 
de la subasta, queda siempre reserva
da al Ministerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no definiti
vamente el acta del remate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio pú 
blico.

5 .a Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales se procederá en el 
acto á nueva licitación verbal, que será 
abierta únicamente entre sus autores, 
durando por lo ménos 10 minutos, pa
sados los cuales concluirá cuando lo 
disponga el Presidente, apercibiéndolo 
ánles por tres veces.

6 u Los pliegos cerrados se entre
garán en el ado de la subasta durante 
la primera inedia hora, pasada la cual 
el Presidente declarará terminado el 
plazo para su admisión y se procederá 
al remaic. . .

7 .a Llegado este caso y ánles de 
abrirse los pliegos presentados podrán 
sus autores manifestar las dudas (pie so 
Ies ocurran ó p-dir las aclaraciones 
necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierto el pliego primero no se 
admitirá explicación ni observación al
guna que iot rrumpa el ado. ,

8 .a Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos ¡uesenta.lo', desechan ¡ose 
des le luego los que no se hallen exac
tamente conformes al modelo prescrita, 
y los que no va\an acompañados déla 
corespondienle garantía, adj idicándose 
el remate provisionalmente á favor del 
postor (pie presente mayores ventajas 
en el servicio.

9 .a Los documentos que acrediten 
los depósitos se devolverán en (dado 
á los lidiadores cuyas proposiciones 
sean desechadas, y aquel á quien se 
adjudique el remate por la Superiori- 
dai aumentará el suyo hasta el [0 por 

100 de la cantidad total en que se re
maten las 5.000 botellas de tinta. Si el 
contratista fallase al cumplimiento de 
alguno de los artículos de osle pliego 
de condiciones perd rá su depósito sin 
derecho á reclamación.

10 . Hecha la adjudicación por la 
Superioridad se elevará el contrato á 
Obligación firmada por los que hayan 
presenciado el acto y el rematante, 
siendo de cuenta de este los gastos que 
esta Obligación origine, y de una copia 
para el Ministerio.

II . Presentadas por (d con'ralista 
los cerlificaciones de la enirc-¿j com
pleta de las 5.000 botellas de. finta azul 
grasa impresora en los puntos designa
dos, con exprc.'ion de que cumplen con 
todas las condiciones que el plieo-o de- 
teimina, extendidas por los comisiona
dos para reconocerlas y recibirlas, se 
haia el pago por libramientos contra el 
Tesoro público.

12 . Las botellas serán de vidrio, 
con tapón da corcho y bien lacra las, 
conteniendo precisamente 25 gram -s 
de líquido.

13 . La linla será grasa, libre de 
impurezas y sin secante mezclada con 
el azul de Prusia de primera calidad ó 
igual á la superior que se usa para se
llar á mano.

14 . La entrega de las 5.000 bote
llas referidas principiará á los 30 dias 
de comunica la al contratista la aproba
ción de la subasta, cuando ménos con 
la tercera parle de las 5 000, y deberá 
quedar terminada en otros 60 días, ve
rificándose dentro de los almacenes de 
y en la form i siguiente:

Botellas.

Barcelona. . . . . 600
Cortina...................................600
Madrid...............................2.000
Sevilla................................... 600
Valencia................................ 600
Vitoria................................... 600

Total.. . . 5.000

en cuyos puntos serán reconocidas por 
el faDúíonariu ó funcionarios del cuer
po que se designen; los que desecharán 
todas aquellas que no llenen las condi
ciones exigidas, tanto en la clase de 
envases, cuanto en la cantidad de la 
linla; obligándose el contralisla á re
ponerlas con oirás que cumplan con 
las de subasla, así como las (pie falla
sen, en el término da 20 dias; sujetán
dose, en el caso de no hacerlo aj, á 
qu.? la Dirección las adquiera á cual
quier precio por cuenta d 1 mismo.

15 . El tipo máximo por que se ad
miten proposiciones será el de 500 pe
setas el millar de botellas.
, 16 El contralisla queda obligado 
a las decisiones de las Autoridades y 
iribú nal es adminislralívos establecidos, 
por las leyes y órdenes vigentes en lo
do lo relativo alas cucsliones que pue
da lencr con la Administración.s d)re la 
ejecución de s i contrató, renuncian lo 
al derecho común y á lodo fuero es
pecial.

Madrid 11 de setiembre de 1872.— 
El Director general, Joaquín Mária Vi- 
llavicencio.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9 0 del regla
mento del cuerpo de empleados de 
Aduanas, S. M. el Rey se ha servido 
nombrar Vocales para el Tribunal de 
las oposiciones de ingreso en el mis
mo cuerpo, que han de efectuarse en 
el próximo mes de octubre, á D. Joa
quín María Sanromá, Consejero de Es
tado, que hará de Pr* sidente; á D. Fé
lix de Roña, Director general de Con
tabilidad; á D. Salvador María Quiroga, 
Jefe de Administración de tercera clase 
deesa Dirección general, que ejercerá 
las fuñí iones de Secretario, y á los 
Profesores de las asignaturas de exa
men D. Juan León y Valero, 1). Cons
tantino Saez Montoya, D. José Simón y 
D. Francisco Ay uso.

De Pical orden lo digo á V. 1. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años Madrid 13 de 
setiembre de 1812.—Ruiz Gómez.— 
Sr. Direcior g neral de Aduanas.

^nxccUi del V¿ .(h setiembre.')

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

De conformidad con el parecer del Con- 
spjo de Ministros y á propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede á los Señores 

Chadwicks, Adamson, Coliex y compañia.
/ de Inglaterra, autorización para construir 

á su cusía y riesgo, y sin derecho á sub 
xencion de Estado, tas obras de un puerto 
comercial y de refugio en el Abra de Bil 
bao, con arreglo al anteproyecto del Inge 
niero Mr. Vignoles.

Ari. 2.° Eos concesionarios presenta
ran los proyectos definitivos de las obras 
que con sujeción al referido plan de Mon 
sieur Vignoles han do ejecutar, ó propon
drán las modificaciones que en el mismo 
introduzcan para que después de su exá- 
men conlormo á las disposiciones vigentes 
obtengan la aprob cion superior.

An. 3.a En garantía desús obligacio
nes consignarán los concesionarios en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
500.000 nesetas ea el plazo de cuatro me
ses contados, desdo la fecha do esta con
cesión, cuyo plazo se prorogará por el 
tiempo necesario si dentro de él no hubie
sen sujo aprobados los proyectos definiti
vos de las obras y fijado el derecho de 
tránsito á que se refiere el párrafo segun
do del art. 13 de oslo decreto. Trascurri
do el plazo fijado s.n verificar el depósito, 
se declarará sin electo esta concesión.

Ari. 4.° Los concesionarios podrán dis
poner de la suma depositada á medida que 
acred ten haber ejecutado los trabajos su
ficientes á cubrir su importe, y en reempla
zo del depósito se considerará especialmen
te hipotecada la obra hecha.

Art. o.0 Se dará principio á los tra
bajos dentro del año siguiente á la apro 
hacían de los proyectos definitivos y fija
ción de la tarifa de tránsito, debiendo ter
minar todas las obras que comprende el 
proyecto en un plazo máximo de 13 años.

Art. 6.° Siempre que la empresa juz
gue convenicnie hacer variaciones en el 
proyecto presentado, someterá el nuevo 
estudio superior, previos los trámites es
tablecidos en las leyes vigentes.

Art. 1.° El Gobierno se reserva la ins
pección de las obras con el objeto de que 

¡ se cumplan las condiciones que se cstablo- 
cen en esta concesión, y á fin de poner á 
salvo los intereses generalesque en el puer
to oslan representados.

Art. 8.° Mientras estén pendientes los 
trabajos, no podrá ser trasferida la conce
sión sin permiso del Gobierno.

Art. 9.° Durante la construcción de las 
obras los concesión t  ío s nombrarán un re
presentante para recibir las comunicacio
nes que le dirijan el Gobierno ó sus dele
gados, el cual deberá residir en Bdb o. 
Si se fallase por los concesionarios á osla 
disposición, ó su representante se hallare 
ausente, será válida toda notificación he
cha aquel con tal que se deposite en la se
cretaria del Gobierno de la provincia.

Art. 10. Los terrenos ganados al mar 
á consecuencia de Lis obras construid s por 
los concesionarios serán de su propiedad; 
pero solo después de estar completamente 
defendidos de la acción do las aguas.

Art. 11. Si para la ejecución de las 
obras fuese necesario ocupar terrenos de 
propiedad particular, se instruirá el opor
tuno espediente de utilidad pública, según 
rescribe el decreto-ley de 14 de noviem- 
)re de 1838.

Art. 12. Nadie podrá ejecutar obras 
sin el consentimiento de los concesionarios 
en lodo el espacio á que esta concesión se re
fiere, el cual se deslindará en la forma de
bí la con audiencia de los que se crean in
teresados tan luego como estén aprobados 
los proyectos definitivos.

Art. 13. Terminadas las obras, la em
presa quedará en completa libertad de ena- 
jenurtas ó explotarlas en la forma que es
time conveniente, así como de establecer 
las tarifas ó derechos que juzgue oportu
nos para su uso. Desde el momento en que 
pueda utilizar alguna parte de las cons
truidas, ya para abrigo do los buques, ya 
para la carga ó descarga, ó para otro servi
cio cualquiera de aquellos á que las obras se 
destinan, podrá asimismo establecer las la

8.750 11.250

6.500 9.500
3.000 6.000
2.500 5.000

4.000 8.000

6.000 16.000

do al concesionario si no se hubiera de
vuelto, y se sacará á subasta la concesión 
anulada en los términos prescritos para 
otras concesiones análogas.

Art. 17. El puerto estará sujeto á las 
leyes generales de la Nación sobre Adua 
ñas, Sanidad, comercio y defensa nacional, 
y á las Ordenanzas de mar.

Dado en Coruña á veintiuno de agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama 
deo.—El ministro do Fomento, José Eche- 
garay.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el 
ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar la adjunta plantilla 
del personal para h Administración Cen
tral de Loterías de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintiocho do agosto 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.— El ministro interino de Ultramar, 
Fernando Fernandez de Córdova.

Plantilla del personal de la Mminislra- 
cion Central de Loterías de la isla de 
( uba, aprobada por V. J/. en. Peal 
decreto de esta [echa.

Sueldo. Subre
. , sueldo.

Pesetas. Pesetas.

Un Jefe de Administración 
de segunda clase, Ad
ministrador.......... .

Uno id. de cuarta id., 
Contador............. ,...

Un Oficial segundo..........
Uno id. tercero.................
Dos id. cuartos, á 2.000

y á.000 pesetas............
Cuatro id. quinios, á mil

500 y 4.000 id............

Atendiendo á las circunstancias que con- 
¡ curren en 1). Adolfo Gasset y Artime, Ad

ministrador Central de Loterías de la isla 
de Cuba, y en consideración á los extraor
dinarios servicios que viene pres’ando en 
dicho cargo, por ios que el Gobernador sn- 
perior civil le ha significado para una re
compensa; y á propuesta del ministro de 
Ultramar y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en concederle los honores de Jefe 
superior de Administración libre de gastos.

Dado en Palacio á veintiocho de agosto 
de mil ochocientos so enta y dos.—Ama
deo.—El ministro interino de Ultramar, 
Fernando Fernandez de Córdova.

Reformada por decreto de esta fecha la 
plantilla de la Administración Central de 
Loterías de la isla do Cuba,

Vengo en confirmar á 1). Adolfo Gasset 
y Artime en el cargo de Jefe de adminis
tración de segunda cíase, Administrador de 
la misma.

Dado en Palacio á veintiocho de agosto 
do mil cchocicíitos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro interino de Ultramar, 
Fernando Fernandez de Córdova.

Reformada por decreto de esta fecha 
la planüfla de la A m nistracion Central 
da Loterías de la isla de Cuba.

Vengo en nombrar Jefe de Adminislra- 
ciou de cuarta clase, Contador de la mis
ma, á D. Víctor Pages, que hoy desempe
ña dicha plaza con la categoría de Jefe de 
Negociado de segunda clase.

Dado en Palacio á veintiocho de agosto

rifas quo juzgue convenientes. Los buques 
que entren en el puerto de tránsito para los 
actuales muelles y fondeaderos interiores 
de la via estarán sometidos á una tarifa es
pecial, que deberá ser aprobada por el Go
bierno, previo oportuno expediente; cuya } 
tarifa empezará á regir desde que, según 
juicio pericial de una comisión de Marinos 
é Ingenieros de Cam nos, se im jorco las 
condiciones de la barra actual p-r efecto 
de ks obras exteriores que hasta aquel mo
mento se hubieren realizado. Estarán exen
tos del pago de derechos por fondear en el 
puerto, siempre que no se verifiquen ope
ración comercial, los buques de guerra 
de la Marina nacional, asi como los de cual
quiera clase nacionaíes y extranjeros que 
entren en aquel por arribada forzosa, con 
ai reglo a! Código do Comercio y Ordenan
zas de Aduanas. ,

Art. 14. Esta concesión se otorga á 
perpetuidad. Se entenderá hecha sin per
juicio de tercero y dejando á s Ivo to
dos los intereses particulares,. Los que se 
crean agraviados harán valer sus reclama
ciones ante los Tribunales ordinarios, sin 
intervención de los agentes administrativos 
y sin responsabilidad para el Estado.

Art. 15. La concesión caducuá si no 
so diese principio á los trabajos, ó sino se 
concluyesen dentro de los plazos señalados 
salvo los casos de fuerza major. Cuando 
ocurra alguno de estos y se justifique de

: bidamenie, podrá el Gobierno prorogar di
chos plazos poi el tiempo absolutamente 
necesario; pero al fin de la próroga con
cedí la caducará la concesión si dentro do 
aquella no so cumple lo es ipulado.

Art. 16. En el caso de declararse ca
ducada la con-esioo, quedará á beneficio 
del Estado el importe de la garantí, exigi-

de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro interino de Ultramar, 
Fernando Fernandez de Córdova.

Vengo en dejar sin efecto el decreto de 
la Regencia, fecha 21 de agesto de 1870, 
nombrando á D. José Ramírez de Arelhno 
Jefe de Administración de segunda clase; 
Director general de la Gasa provisional de 
Moneda de Manila.

Dado en Palacio á treinta y uno de agos
to de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Ultramar, Eduar
do Gasset y Artime.

Vengo en nombrar Jefe de Administra
ción do segunda clase. Director general de 
la Casa provisional de Moneda, á D. Fran
cisco Javier Esquerra.

Dado en Palacio á treinta y uno de agos
to de mil ochocientos setenta y dos.—- 
Amadeo.—El ministro de Ultramar, Eduar
do Gasset y Artime.

(Gacela del 4 de setiembre')

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina, en virtud de 
acuerdo del Almirantazgo y con arre
glo á lo preceptuado en los artículos 
13 y 9.° de los estatutos de la Orden 
del Mérito naval,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la misma Orden con dUlintivo rojo al 
Almirante de la Armada D. Juan José 
Martínez de Espinosa y Tacón.

Dado en Palacio á diez y ocho de se
tiembre de mil ocho, ionios setenta y 
dos — Amadeo.—El ministro de Mari
na, José María de Beranger.

De conformidad con lo propuesto por 
el ministro de Marina, en virtud de 
•acuerdo del Almirantazgo y con arre
glo á lo preceptuado en los artículos 
13 y 9.° de los estatutos de la Orden 
del Mérito naval. _

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la misma Orden con <iislinlívo blanco al 
Almirante de la Armada D. Juan José 
Martínez de Espinosa y Tacón.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
setiembre de mil ochocientos selenla y 
(|os —Amadeo.—El ministro de Ma
rina, José María de Beranguer.

(Gaceta del 20 de setiembre.)

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Pifio y Vilauueua promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.

Il u 'iv n t a  d e Pe d r o  Jo s é inLxBEnr.
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